
  
  
  

Proceso:           SUCESIÓN INTESTADA 
Causante:         MARIA ALICIA LEON 
Demandante:     
502264089001-2021-00111-00 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 7 de octubre de 2021. Al Despacho 
el presente proceso.  
 
La Secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 
 

Conforme a lo solicitado por el apoderado de la demandante, y 

en virtud a lo previsto en el art. 286 del C.G.P. se corrige el auto del 15 de 

septiembre de 2021 en el sentido de que la escritura pública allí mencionada 

su número correcto es 317 del 5 de marzo de 2021 de la Notaría Cuarta de 

Villavicencio. 

 

Igualmente se corrige el auto del 28 de septiembre de 2021 en 

el mismo sentido de que la escritura pública allí mencionada su número 

correcto es 317 del 5 de marzo de 2021 de la Notaría Cuarta de Villavicencio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

      
 
 
 
 
Helac. 
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